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[...]

I. IntroduccIón de la causa y objeto de la controversIa

1. El caso sometido a la Corte. - El 7 de agosto de 2011, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 51 y 61 de la Convención Americana y el artículo 35 del Re-

glamento de la Corte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante 

“la Comisión Interamericana” o “la Comisión”) sometió a la jurisdicción de la Corte 

Interamericana el caso “Segundo Aniceto Norín Catrimán, Juan Patricio Marileo Sara-

via, Víctor Ancalaf Llaupe y otros (Lonkos1, dirigentes y activistas del pueblo indígena 

Mapuche) respecto de la República de Chile” (en adelante, “el Estado” o “Chile”). 

Según la Comisión, el caso se refiere a la alegada “violación de los derechos consagra-

dos en los artículos 8.1, 8.2, 8.2.f, 8.2.h, 9, 13, 23 y 24 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 

1.1 y 2 de dicho instrumento, en perjuicio de Segundo Aniceto Norín Catrimán, Pas-

cual Huentequeo Pichún Paillalao, Florencio Jaime Marileo Saravia, José Benicio Huen-

chunao Mariñán, Juan Patricio Marileo Saravia, Juan Ciriaco Millacheo Licán, Patricia 

Roxana Troncoso Robles y Víctor Manuel Ancalaf Llaupe, debido a su procesamiento y 

condena por delitos terroristas, en aplicación de una normativa penal contraria al prin-

cipio de legalidad, con una serie de irregularidades que afectaron el debido proceso y 

tomando en consideración su origen étnico de manera injustificada y discriminatoria”. 

Según la Comisión, el caso se inserta dentro de “un reconocido contexto de aplicación 

selectiva de la legislación antiterrorista en perjuicio de miembros del pueblo indígena 

Mapuche en Chile”.

vII. Fondo

153. El presente caso se refiere a alegadas violaciones en perjuicio de las ocho presun-

tas víctimas relacionadas con su procesamiento y condena penal por delitos de carácter 

terrorista. Tales personas eran dirigentes, miembros o activista del Pueblo indígena 

Mapuche. La Corte deberá resolver si la ley penal que les fue aplicada (Ley Antiterro-

rista) era violatoria del principio de legalidad así como también deberá pronunciarse 

sobre si en los procesos penales se configuraron alegadas violaciones a varias garantías 

judiciales, y si la prisión preventiva decretada violó su derecho a la libertad personal. 

El Tribunal deberá pronunciarse también sobre los alegatos efectuados por la Comi-

sión Interamericana y los intervinientes comunes respecto de la supuesta consideración 

1 “Lonkos” son los dirigentes principales de las comunidades Mapuche. Ver infra párr. 78.
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del origen étnico de las presuntas víctimas para aplicarles de forma discriminatoria 

la referida ley penal en el marco de un alegado contexto de “aplicación selectiva de 

la legislación antiterrorista en perjuicio de miembros del pueblo indígena mapuche”, 

mediante lo cual alegadamente se criminalizó la protesta social de miembros de ese 

pueblo indígena156.

[...]

155. La Corte destaca que en este caso contra Chile no se ha sometido a su conside-

ración ninguna alegada violación del derecho a la propiedad comunal en relación con 

el artículo 21 de la Convención Americana. No obstante, este Tribunal recuerda la im-

portancia de los criterios jurisprudenciales que ha desarrollado en sentencias de casos 

contra Nicaragua157, Paraguay158, Surinam159 y Ecuador160 en relación con el contenido 

y alcance del derecho a la propiedad comunal, tomando en cuenta la estrecha relación 

de los pueblos indígenas con sus territorios. El Tribunal se ha pronunciado sobre las obli-

gaciones estatales para garantizar dicho derecho, tales como el reconocimiento oficial 

de la propiedad a través de su delimitación, demarcación y titulación, la devolución de 

los territorios indígenas y la regulación de un recurso efectivo para resolver los reclamos 

156 Informe de Fondo 176/10, párrs. 1, 5, 211 y 289; escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de CEJIL, y 

escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de la FIDH (expediente de fondo, Tomo I, folios 2, 10, 11, 67, 

76, 97, 269, 270, 351, 352, 401, 425, 507, y 515). 

157  La cual inicia fundamentalmente a partir de la sentencia emitida en el año 2001 en el Caso de la Comunidad 

Mayagna (Sumo Awas Tingni) Vs. Nicaragua, en la cual a través de una interpretación evolutiva del artículo 

21 de la Convención Americana, se afirmó que dicha norma protege el derecho a la propiedad comunal de 

los miembros de las comunidades indígenas. Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. 

Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79.

158  Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, párrs. 125 y 137; Caso Comunidad Indígena 

Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 

146, párrs. 118 y 121, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010 Serie C No. 214, párrs. 85 a 87.

159  Cfr. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C No. 124, párr. 131, y Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C 

No. 172, párrs. 87 a 91.

160  Cfr. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio 

de 2012. Serie C No. 245, párrs. 145 a 147.
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correspondientes161. Asimismo, la Corte ha establecido que “la obligación de consulta [a 

las comunidades y pueblos indígenas y tribales], además de constituir una norma conven-

cional, es también un principio general del Derecho Internacional” y ha enfatizado la im-

portancia del reconocimiento de ese derecho como “una de las garantías fundamentales 

para garantizar la participación de los pueblos y comunidades indígenas en las decisiones 

relativas a medidas que afecten sus derechos, y en particular su derecho a la propiedad 

comunal”162. Se trata de criterios que los Estados deben observar al respetar y garantizar 

los derechos de los pueblos indígenas y sus miembros en el ámbito interno.

[...]

vII.2. Igualdad ante la ley (artículo 24 de la convencIón 
amerIcana) y garantías judIcIales (artículo 8.1, 8.2.F y 
8.2.H de la convencIón amerIcana), en relacIón con el 
artículo 1.1

[...]

A) Derecho a la igualdad ante la ley (artículo 24 de la Convención) y derecho a 

ser juzgado por un juez o tribunal imparcial (artículo 8.1 de la Convención), 

en relación con el artículo 1.1 de la Convención

[...]

2. Consideraciones de la Corte

 [...] 

a. Consideraciones generales

a.i) El principio de igualdad y no discriminación y el derecho a la igualdad ante la ley

161  Cfr. Caso Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua.Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 153; 

Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam, párr. 209; Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, 

párrs. 95 y 96; Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, párr. 108, y Caso Comunidad Indí-

gena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay, párr. 131.

162 Cfr. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, párrs. 160 y 164.
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 [...] 

200. La Corte ha determinado que una diferencia de trato es discriminatoria cuando la 

misma no tiene una justificación objetiva y razonable211, es decir, cuando no persigue 

un fin legítimo y no existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios 

utilizados y el fin perseguido212.

201. Además, la Corte ha establecido que los Estados deben abstenerse de realizar ac-

ciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situa-

ciones de discriminación de jure o de facto213. Los Estados están obligados a adoptar 

medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus 

sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. Esto implica el deber es-

pecial de protección que el Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas 

de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las 

situaciones discriminatorias214.

202. Tomando en cuenta los criterios de interpretación estipulados en el artículo 29 de 

la Convención Americana y en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 

la Corte considera que el origen étnico es un criterio prohibido de discriminación que 

se encuentra comprendido dentro de la expresión “cualquier otra condición social” del 

artículo 1.1. de la Convención Americana. El Tribunal ha indicado que al interpretarse el 

contenido de dicha expresión debe “elegirse la alternativa más favorable para la tutela de 

los derechos protegidos por dicho tratado, según el principio de la norma más favorable 

211  Cfr. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02 del 28 de agosto de 2002. 

Serie A No. 17, párr. 46; Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003, párr. 84, y Caso YATAMA 

Vs. Nicaragua, párr. 185.

212  Cfr. TEDH, Caso D.H. y otros Vs. República Checa, No. 57325/00. Sentencia del 13 de noviembre de 2007, 

párr. 196, y TEDH, Caso Sejdic y Finci Vs. Bosnia y Herzegovina, Nos. 27996/06 and 34836/06. Sentencia del 

22 de diciembre de 2009, párr.42.

213 Cfr. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003, párr. 103, y Caso Nadege Dorzema y otros 

Vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012 Serie C No. 251, 

párr. 236.

214 Cfr. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003, párr. 104, y Caso Nadege Dorzema y otros 

Vs. República Dominicana, párr. 236. En este sentido se ha expresado con anterioridad el Comité de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas en su Observación General No. 18, No Discriminación, del 10 de noviem-

bre de 1989, CCPR/C/37, párr. 10.
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al ser humano”215. Los criterios específicos en virtud de los cuales está prohibido discri-

minar, según el referido artículo, no son un listado taxativo o limitativo sino meramente 

enunciativo. La redacción de esa norma “deja abiertos los criterios con la inclusión del 

término ‘otra condición social’ para incorporar así a otras categorías que no hubiesen 

sido explícitamente indicadas”216. 

203. Varios tratados internacionales prohíben expresamente la discriminación por origen 

étnico217. Asimismo, otros instrumentos internacionales reafirman que los pueblos indí-

genas deben estar libres de toda forma de discriminación218. 

215 Cfr. La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos Huma-

nos). Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 52, y Caso Atala Riffo 

y Niñas Vs. Chile, párr. 84.

216 Cfr. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, párr. 85. 

217 Entre otros, la Convención Internacional para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial 

establece en su artículo 2 la obligación de los Estados partes de “no incurrir en ningún acto o práctica de 

discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones” y, en su artículo 1, determina 

que “la expresión “discriminación racial” denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 

basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico” que tenga por objeto o por resultado 

anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos 

humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 

otra esfera de la vida pública. La Convención sobre los Derechos del Niño enuncia en su artículo segundo 

que se respetarán los derechos enunciados en esa Convención y asegurarán su aplicación a cada niño 

sujeto a su jurisdicción, “sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, 

la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económi-

ca, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 

representantes legales”, de forma tal que se incluye la categoría de “raza” separadamente del “origen 

nacional, étnico o social”. La Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares dispone en su artículo 1 que “[l]a [referida] Convención será 

aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a todos los trabajadores migratorios y a sus fami-

liares sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política 

o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, 

estado civil, nacimiento o cualquier otra condición”.

218  La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas reafirma en el párrafo 

quinto de su preámbulo “que, en el ejercicio de sus derechos, los pueblos indígenas deben estar libres de 

toda forma de discriminación”, y dispone en el artículo 2 que “[l]os pueblos y los individuos indígenas son 

libres e iguales a todos los demás pueblos y personas y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de 

discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular la fundada en su origen o identidad indígenas”. 
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204. La Corte toma en cuenta que la etnia se refiere a comunidades de personas que 

comparten, entre otras, características de naturaleza socio cultural, tales como afinidades 

culturales, lingüísticas, espirituales y orígenes históricos y tradicionales. Dentro de esta 

categoría se encuentran los pueblos indígenas, respecto de los cuales la Corte ha reco-

nocido que tienen características propias que conforman su identidad cultural 219, tales 

como su derecho consuetudinario, sus características económicas, sociales, sus valores, 

usos y costumbres220.

205. El Pueblo indígena Mapuche está reconocido como etnia indígena en Chile por el 

artículo de la Ley N° 19.253 (“Ley Indígena”), promulgada en septiembre de 1993 (supra 

párr. 88), que dispone que:

El Estado reconoce que los indígenas de Chile son los descendientes de las agrupa-

ciones humanas que existen en el territorio nacional desde tiempos precolombinos, 

que conservan manifestaciones étnicas y culturales propias siendo para ellos la tierra 

el fundamento principal de su existencia y cultura.

El Estado reconoce como principales etnias indígenas de Chile a: la Mapuche, Aima-

rá, Rapa Nui o Pascuences, la de las comunidades Atacameñas, Quechuas y Collas 

del norte del país, las comunidades Kawashkar o Alacalufe y Yámana o Yagán de los 

canales australes. El Estado valora su existencia por ser parte esencial de las raíces de 

la Nación chilena, así como su integridad y desarrollo, de acuerdo a sus costumbres 

y valores.

Es deber de la sociedad en general y del Estado en particular, a través de sus institu-

ciones respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, fa-

milias y comunidades, adoptando las medidas adecuadas para tales fines y proteger 

las tierras indígenas, velar por su adecuada explotación, por su equilibrio ecológico 

y propender a su ampliación. [Énfasis añadido] 

Cfr. UN Doc. A/RES/61/295, 13 de septiembre de 2007, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas, Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 61/295.

219  Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, párr. 51, y Caso de las Comunidades Afrodescendientes 

Desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia, párr. 354.

220  Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, párr. 63, y Caso de las Comunidades Afrodescendientes 

Desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia, párr. 354.
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206. El artículo 1.1. de la Convención Americana proscribe la discriminación, en general, e 

incluye categorías prohibidas de discriminación (supra párr. 196). Tomando en cuenta los 

criterios desarrollados anteriormente, esta Corte deja establecido que el origen étnico de 

las personas es una categoría protegida por la Convención. Por ello, está proscrita por la 

Convención Americana cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada en la etnia 

de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, 

sea por parte de autoridades estatales o por particulares, pueden disminuir o restringir, de 

modo alguno, los derechos de una persona a partir de su origen étnico221. Ello es igualmen-

te aplicable a que, de acuerdo al artículo 24 de dicho tratado, se proscribe una desigualdad 

basada en el origen étnico proveniente de la ley interna o de su aplicación.

[...] 

210. Las medidas eficaces de lucha contra el terrorismo deben ser complementarias y no 

contradictorias con la observancia de las normas de protección de los derechos humanos224. 

Al adoptar medidas que busquen proteger a las personas bajo su jurisdicción contra actos 

de terrorismo, los Estados tienen la obligación de garantizar que el funcionamiento de la 

justicia penal y el respeto a las garantías procesales se apeguen al principio de no discrimi-

nación225. Los Estados deben asegurar que los fines y efectos de las medidas que se tomen 

en la persecución penal de conductas terroristas no discriminen permitiendo que las perso-

nas se vean sometidas a caracterizaciones o estereotipos étnicos226.

221  En igual sentido respecto de la prohibición de discriminación por orientación sexual. Cfr. Caso Atala Riffo y 

Niñas Vs. Chile, párr. 91.

224 Cfr. UN Doc. A/HRC/16/51, 21 de diciembre de 2010,Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator 

Especial sobre la promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la 

lucha contra el terrorismo, Sr. Martin Scheinin, Diez esferas de mejores prácticas en la lucha contra el terro-

rismo, párrs. 12 y 13. En similar sentido: Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo, párrs. 44 y 57; Caso Cantoral 

Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 95; Caso Lori Berenson 

Mejía Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2004. Serie C No. 119, párr. 

91, y Caso Del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 2 de agosto de 2008 Serie C No. 181, párrs. 76 a 80.

225 Cfr.UN Doc. A/57/18, 8 de marzo de 2001, Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Decla-

ración sobre la discriminación racial y las medidas para combatir el terrorismo, adoptada luego de los actos 

terroristas perpetrados en los Estados Unidos de América el 11 de septiembre de 2001, pág. 102.

226 Cfr. UN Doc. HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol.II), Instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos, Com-

pilación de Observaciones y Recomendaciones Generales adoptadas por los órganos de derechos humanos, 

Recomendación General no. XXX del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (2005), párr. 10.
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[...]

vII.3 derecHos a la lIbertad Personal y a la PresuncIón de 
InocencIa (artículos 7.1, 7.3, 7.5 y 8.223 de la convencIón 
amerIcana)

[...] 

357.  A todo lo ya expresado cabe añadir que tampoco se tuvo en cuenta en ninguno 

de los casos la condición de siete de las presuntas víctimas como miembros de un pue-

blo indígena y, en particular, la posición de autoridades tradicionales que ocupaban los 

señores Norín Catrimán y Pichún Paillalao como Lonkos y el señor Ancalaf Llaupe como 

Werkén de sus respectivas comunidades. Los Estados, para garantizar efectivamente los 

derechos consagrados en el artículo 7 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 

de la misma, al interpretar y aplicar su normativa interna deben tomar en consideración 

las características propias que diferencian a los miembros de los pueblos indígenas de la 

población en general y que conforman su identidad cultural24. La duración prolongada 

de la prisión preventiva puede afectar de manera diferenciada a los miembros de pueblos 

indígenas por sus características económicas, sociales y culturales, que, en el caso de 

dirigentes de la comunidad, puede también tener consecuencias negativas en los valores, 

usos y costumbres de la comunidad o comunidades en que ejerce liderazgo356.

[...]

vII.4 lIbertad de PensamIento y de exPresIón, derecHos 
PolítIcos y derecHos a la IntegrIdad Personal y a la 
ProteccIón de la FamIlIa (artículos 13, 23, 5.1 y 17 de la 
convencIón amerIcana)

365. Las alegadas violaciones examinadas en el presente capítulo son consecuencia de la 

prisión preventiva y las penas principales y accesorias impuestas a las presuntas víctimas. 

23  Las disposiciones pertinentes de la Convención Americana se transcriben infra párr. 307.

24 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, párrs. 59 y 60, y Caso Pueblo Indígena Kichwa de 

Sarayaku Vs. Ecuador, párr. 162.

356 Mutatis mutandis, Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, párr. 154, y Caso Masacres de 

Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiem-

bre de 2012 Serie C No. 250, párr. 177.
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Corresponde determinar si con tales consecuencias se han configurado violaciones autó-

nomas a la Convención Americana.

[...]

B) Consideraciones de la Corte

1. Derecho a la libertad de pensamiento y de expresión

[...]

373. En el presente caso a los señores Aniceto Norín Catrimán, Pascual Huentequeo 

Pichún Paillalao y Víctor Manuel Ancalaf Llaupe les fueron impuestas las penas acce-

sorias previstas en el artículo 9 de la Constitución Política de Chile (...), con las cuales 

“queda[ron, entre otras cosas,] inhabilitados por el plazo de quince años […] para ex-

plotar un medio de comunicación social o ser director o administrador del mismo, o 

para desempeñar en él funciones relacionadas con la emisión o difusión de opiniones o 

informaciones”. 

374. La Corte considera que la referida pena accesoria supone una restricción indebida 

al ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y expresión de los señores Norín 

Catrimán, Pichún Paillalao y Ancalaf Llaupe, no sólo por haber sido impuesta fundándose 

en sentencias condenatorias que aplicaron una ley penal violatoria del principio de lega-

lidad y de varias garantías procesales (supra capítulos VII.1 y VII.2), sino además porque 

en las circunstancias del presente caso es contraria al principio de la proporcionalidad de 

la pena. Como ha determinado la Corte, este principio significa “que la respuesta que 

el Estado atribuye a la conducta ilícita del autor de la transgresión debe ser proporcional 

al bien jurídico afectado y a la culpabilidad con la que actuó el autor, por lo que se debe 

establecer en función de la diversa naturaleza y gravedad de los hechos”366.

375. La Corte ha constatado que, como autoridades tradicionales del Pueblo indígena 

Mapuche, los señores Norín Catrimán, Pichún Paillalao y Ancalaf Llaupe les incumbe un 

papel determinante en la comunicación de los intereses y en la dirección política, espiri-

tual y social de sus respectivas comunidades (supra párr. 78). La imposición de la referida 

366  Cfr. Caso Vargas Areco Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 

2006. Serie C No. 155, párr. 108, y Caso de la Masacre de la Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163, párr. 196.
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pena accesoria les ha restringido la posibilidad de participar en la difusión de opiniones, 

ideas e información a través del desempeño de funciones en medios de comunicación 

social, lo cual podría limitar el ámbito de acción de su derecho a la libertad de pensa-

miento y expresión en el ejercicio de sus funciones como líderes o representantes de sus 

comunidades. Esto a su vez incide negativamente en la dimensión social del derecho a la 

libertad de pensamiento y expresión, la cual de acuerdo con lo establecido por la Corte 

en su jurisprudencia implica el derecho de todos a conocer opiniones, relatos y noticias 

vertidas por terceros367. 

376. Asimismo podría haberse producido un efecto intimidante e inhibidor para el ejercicio 

de la libertad de expresión, derivado de los particulares efectos que tuvo la aplicación inde-

bida de la Ley Antiterrorista a miembros del Pueblo indígena Mapuche. La Corte ya se ha 

referido en otros casos al efecto intimidante en el ejercicio de la libertad de expresión que 

puede causar el temor a verse sometido a una sanción penal o civil innecesaria o despro-

porcionada en una sociedad democrática, que puede llevar a la autocensura tanto a quien 

le es impuesta la sanción como a otros miembros de la sociedad368. En el presente caso, el 

Tribunal considera que la forma en la que fue aplicada la Ley Antiterrorista a miembros del 

Pueblo indígena Mapuche podría haber provocado un temor razonable en otros miembros 

de ese pueblo involucrados en acciones relacionadas con la protesta social y la reivindica-

ción de sus derechos territoriales o que eventualmente desearan participar en estas.

[...]

2. Derechos políticos

[...]

383. En la medida en que el ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye un fin 

en sí mismo y, a la vez, un medio fundamental que las sociedades democráticas tienen 

para garantizar los demás derechos humanos previstos en la Convención369, la Corte 

367 Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 148, y Caso Vélez Restrepo y Fami-

liares Vs. Colombia, párr. 138.

368 Mutatis Mutandi, Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 27 de enero de 2009. Serie C No. 193, párr. 129, y Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argenti-

na. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 238, párr. 74

369 Cfr. Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 143, y Caso López Mendoza Vs. Venezue-

la, párr. 108..
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considera que en las circunstancias del presente caso la imposición de las referidas penas 

accesorias, en las que se afecta el derecho al sufragio, la participación en la dirección de 

asuntos públicos y el acceso a las funciones públicas, incluso con carácter absoluto y per-

petuo o por un término fijo y prolongado (quince años), es contraria al principio de pro-

porcionalidad de las penas (supra, párr. 374) y constituye una gravísima afectación de los 

derechos políticos de los señores Segundo Aniceto Norín Catrimán, Pascual Huetequeo 

Pichún Paillalao, Víctor Manuel Ancalaf Llaupe, Juan Patricio Marileo Saravia, Florencio 

Jaime Marileo Saravia, José Benicio Huenchunao Mariñán, Juan Ciriaco Millacheo Licán y 

la señora Patricia Roxana Troncoso Robles. 

384. Lo anterior es particularmente grave en el caso de los señores Ancalaf Llaupe, Norín 

Catrimán y Pichún Paillalao, por su condición de líderes y dirigentes tradicionales de sus 

comunidades (supra párr. 78), de manera que por la imposición de las referidas penas 

también se afectó la representación de los intereses de sus comunidades respecto de 

otras, así como respecto del resto de la sociedad chilena en general. En concreto, la 

Corte resalta que estos fueron impedidos, en virtud de las referidas penas, de participar 

o dirigir funciones públicas en entidades estatales que, por su propia naturaleza, buscan 

promover, coordinar y ejecutar acciones de desarrollo y protección de las comunidades 

indígenas que estos representaban, lo que constituye una vulneración concreta de los de-

rechos amparados en el artículo 23 de la Convención. Las anteriores conclusiones, que la 

Corte deriva de la naturaleza misma de las penas impuestas, resultan confirmadas, entre 

otras, con las declaraciones del señor Ancalaf Llaupe370, la señora Troncoso Robles371 y el 

señor Juan Pichún372, hijo del señor Pascual Pichún Paillalao. 

370 El señor Ancalaf Llaupe manifestó que había “quedado […] de por vida sin poder ejercer cargos públicos [ni] 

ejercer el derecho cívico de dirigir algún directorio en alguna determinada empresa o […] asumir cargos en 

algún municipio o en cualquier otro organismo del Estado”. Cfr. Declaración rendida por la presunta víctima 

Víctor Manuel Ancalaf Llaupe ante la Corte Interamericana en la audiencia pública celebrada los días 29 y 

30 de mayo de 2013.

371 La señora Troncoso Robles indicó que, en razón de la sentencia condenatoria, “[tiene] inhabilidad perpetua 

para cargos públicos [y] suspensión perpetua de derechos políticos”. Cfr. Declaración escritoa rendida el 27 

de mayo de 2013 por la presunta víctima Patricia Roxana Troncoso Robles (expediente de declaraciones de 

presuntas víctimas, testigos y peritos, folio 657).

372 El señor Juan Pichún manifestó que cuando su padre cumplió su pena privativa de la libertad no pudo 

ejercer “el derecho a la participación como ciudadano, [pues] le negaron el derecho al voto, [y cualquier] 

participación [para …] poder asumir un cargo público”. Cfr. Declaración rendida por Juan Pichún ante la 

Corte Interamericana en la audiencia pública celebrada los días 29 y 30 de mayo de 2013.
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385. Igualmente, cabe destacar, también por la condición de líderes y dirigentes mapu-

che de los señores Norín Catrimán y Pichún Paillalao (Lonkos), así como del señor Ancalaf 

Llaupe (Werkén), que la restricción de los derechos políticos de éstos también afecta a las 

comunidades de las cuales hacen parte puesto que, por la naturaleza de sus funciones y 

su posición social, no sólo su derecho individual resultó afectado sino, también, el de los 

miembros del Pueblo indígena Mapuche a quienes representaban.

4. Protección a la familia 

[...]

408. La Corte resalta que una de las dificultades en el mantenimiento de las relaciones 

entre las personas privadas de libertad y sus familiares puede ser la reclusión de personas 

en centros penitenciarios extremadamente distantes de sus domicilios o de difícil acceso 

por las condiciones geográficas y de las vías de comunicación, resultando muy costoso y 

complicado para los familiares el realizar visitas periódicas, lo cual eventualmente podría 

llegar a constituir una violación tanto del derecho a la protección a la familia como de 

otros derechos, como el derecho a la integridad personal, dependiendo de las particulari-

dades de cada caso. Por lo tanto, los Estados deben, en la medida de lo posible, facilitar 

el traslado de los reclusos a centros penitenciarios más cercanos a la localidad donde re-

sidan sus familiares. En el caso de las personas indígenas privadas de libertad la adopción 

de esta medida es especialmente importante dada la importancia del vínculo que tienen 

estas personas con su lugar de origen o sus comunidades. 

[...]

vIII. reParacIones  
(aPlIcacIón del artículo 63.1 de la convencIón 
amerIcana)

[...]

C) Medidas de restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición

[...]

2. Medidas de rehabilitación: atención médica y psicológica 
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425. La Corte estima, como lo ha hecho en otros casos414, que el Estado debe brindar 

gratuitamente, a través de sus instituciones especializadas o personal de salud especiali-

zado, y de forma inmediata, adecuada y efectiva, el tratamiento médico y psicológico o 

psiquiátrico necesario, a Segundo Aniceto Norín Catrimán, Víctor Manuel Ancalaf Llau-

pe, Florencio Jaime Marileo Saravia, Juan Patricio Marileo Saravia, José Benicio Huen-

chunao Mariñán, Juan Ciriaco Millacheo Licán y Patricia Roxana Troncoso Robles, previo 

consentimiento informado, incluyendo el suministro gratuito de los medicamentos que 

eventualmente se requieran, tomando en consideración los padecimientos de cada uno 

de ellos relacionados con el presente caso; así como, en su caso, el transporte, y otros 

gastos que sean estrictamente necesarios y estén directamente relacionados con la aten-

ción médica y psicológica. 

426. En el caso de que el Estado careciera de personal o de las instituciones que puedan 

proveer el nivel requerido de atención, deberá recurrir a instituciones privadas o de la so-

ciedad civil especializadas. Asimismo, los tratamientos respectivos deberán prestarse, en 

la medida de lo posible, en los centros más cercanos a sus lugares de residencia415 en Chi-

le por el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento se debe considerar, además, 

las circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, también sus costumbres y 

tradiciones, según lo que se acuerde con cada una de ellas y después de una evaluación 

individual416. Para tal efecto, las víctimas disponen del plazo de seis meses, contado a 

partir de la notificación de la presente Sentencia, para informar al Estado si desean recibir 

dicha atención médica, psicológica o psiquiátrica. 

3. Medidas de satisfacción

a) Publicación y radiodifusión de la Sentencia

[...]

414 Cfr. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Reparaciones y Costas, párrs. 51. d y e, punto resolutivo 8, y Caso J. 

Vs. Perú, párr. 397.

415 Cfr. Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala, párr. 270, y Caso Osorio Rivera y Familiares Vs. Perú, 

párr. 256.

416 Cfr. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. 

Serie C No. 109, párr. 278, y Caso Osorio Rivera y Familiares Vs. Perú, párr. 256.
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428. La Corte dispone, como lo ha hecho en otros casos417, que el Estado publique, en 

un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia: a) el 

resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez en el 

diario oficial; b) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por 

una sola vez, en un diario de amplia circulación nacional, y c) la presente Sentencia en 

su integridad, disponible por un período de un año, en un sitio web oficial del Estado, 

tomando en consideración las características de la publicación que se ordena realizar. 

429. Asimismo, la Corte considera apropiado, tal como lo ha dispuesto en otros casos418, 

que el Estado dé publicidad, a través de una emisora radial de amplia cobertura en las 

Regiones Octava y Novena, al resumen oficial de la Sentencia, en español y en mapudun-

gun. La transmisión radial deberá efectuarse cada primer domingo de mes al menos en 

tres ocasiones. El Estado deberá comunicar previamente a los intervinientes comunes, al 

menos con dos semanas de anticipación, la fecha, horario y emisora en que efectuará tal 

difusión. El Estado deberá cumplir con esta medida en el plazo de seis meses a partir de 

la notificación de la presente Sentencia. 

[...]

478. Por tanto, 

la corte 

declara,

[...]

por unanimidad, que:

2. El Estado violó el principio de igualdad y no discriminación y el derecho a la igual 

protección de la ley, consagrados en el artículo 24 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio 

de los señores Segundo Aniceto Norín Catrimán, Pascual Huentequeo Pichún Paillalao, 

417 Cfr. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Reparaciones y Costas, párr. 79, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. Suriname, 

párr. 147.

418 Cfr. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, párr. 227, y Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sara-

yaku Vs. Ecuador, párr. 308.
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Víctor Ancalaf LLaupe, Juan Patricio Marileo Saravia, Florencio Jaime Marileo Saravia, 

José Benicio Huenchunao Mariñán, Juan Ciriaco Millacheo Licán y la señora Patricia 

Roxana Troncoso Robles, en los términos de los párrafos 222 a 228 y 230 de la presente 

Sentencia. 

[...]

por unanimidad, que:

7. El Estado violó los derechos políticos, consagrados en el artículo 23.1 de la Conven-

ción Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 

perjuicio de los señores Segundo Aniceto Norín Catrimán, Pascual Huentequeo Pichún 

Paillalao, Víctor Manuel Ancalaf LLaupe, Juan Patricio Marileo Saravia, Florencio Jaime 

Marileo Saravia, José Benicio Huenchunao Mariñán, Juan Ciriaco Millacheo Licán y la 

señora Patricia Roxana Troncoso Robles, en los términos de los párrafos 379 a 386 de la 

presente Sentencia. 

por unanimidad, que:

8. El Estado violó el derecho a la protección a la familia, consagrado en el artículo 17.1 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 

de la misma, en perjuicio del señor Víctor Manuel Ancalaf Llaupe, en los términos de los 

párrafos 401 a 410 de la presente Sentencia. 

[...]
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